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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
Resolución Nº JTIA-011-2013

(De viernes 25 de enero de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN INSPECTORES AD HONOREM PARA EL PERIODO 2013-2014.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
Resolución Nº JTIA- 15

(De miércoles 30 de enero de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN INTERINA DE SECRETARIO
ADMINISTRATIVO, HECHA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. JTIA 930-2011 DE 4 DE AGOSTO DE 2011 Y SE
ADOPTAN OTRAS MEDIDAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 110

(De martes 19 de junio de 2012)

POR LA CUAL SE CONCEDE AL LICENCIADO OBAULIO CASTRO, RENOVACIÓN DE LICENCIA PARA
DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO ADUANERO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG-0748-2012

(De viernes 28 de diciembre de 2012)

POR LA CUAL SE ESTABLECE LOS LÍMITES DEL MONUMENTO NATURAL CERRO GAITAL, Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5869-RTV
(De lunes 14 de enero de 2013)

POR LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA EDITORIAL
CENTENARIO, S.A., PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA EL CANAL 31
DESDE LA CIUDAD DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS
Resolución Nº 003-2013

(De miércoles 23 de enero de 2013)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA PLANTA COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS R.L.
#46-B DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, COMO TRÁMITE PARA PODER EXPORTAR SUS PRODUCTOS
LÁCTEOS A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 045/2012

(De martes 5 de junio de 2012)
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POR LA CUAL SE CANCELA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA
SABORES DE PANAMÁ, S.A., PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE RESTAURANTE TURÍSTICO, BAJO LA
RAZÓN COMERCIAL AL TAMBOR DE LA ALEGRÍA.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 129 RNT/12

(De miércoles 7 de noviembre de 2012)

POR LA CUAL SE INSCRIBE EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO A LA SOCIEDAD SEA LAS PERLAS,
S.A., PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO MARÍTIMO BAJO
LA RAZÓN COMERCIAL ISLAND EXPRESS.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 115

(De martes 3 de agosto de 2004)

POR MEDIO DEL CUAL EL MUNICIPIO DE BOCAS DEL TORO VENDE UN LOTE DE TERRENO DE SU 
PROPIEDAD.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 21

(De miércoles 21 de diciembre de 2011)

POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES RELATIVAS A LA VENTA, USO, ARRENDAMIENTO Y
ADJUDICACIÓN DE LOTES Y TIERRAS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 04-2013

(De miércoles 23 de enero de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA EL ACUERDO NO. 02 DEL 11 DE ENERO DE 2013, POR EL CUAL SE
DICTA DISPOSICIONES RELATIVAS AL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, DISPOSICIÓN Y MANEJO DE LOS
DESECHOS SÓLIDOS DEL DISTRITO DE BOCAS DEL TORO.

FE DE ERRATA

CONSEJO DE GABINETE

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN DECRETO DE GABINETE No. 53 DE 26 DE DICIEMBRE DE
2012 EMITIDO POR EL(LA) CONSEJO DE GABINETE Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 27192 -A
DE 27 DE DICIEMBRE DE 2012

AVISOS / EDICTOS
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FE DE ERRATA

CONSEJO DE GABINETE

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN DECRETO DE GABINETE No. 53 DE 26 DE DICIEMBRE DE
2012 EMITIDO POR EL(LA) CONSEJO DE GABINETE Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 27192 -A
DE 27 DE DICIEMBRE DE 2012

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE GABINETE NO. 53 DE
26 DE DICIEMBRE DE 2012, EMITIDO POR EL CONSEJO DE GABINETE Y PUBLICADO EN LA GACETA
OFICIAL DIGITAL NO. 27192-A DE 27 DE DICIEMBRE DE 2012, EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL
CONSIDERANDO, DONDE DICE: " RESOLUCIÓN N.°2000/2012 DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2012" DEBE DECIR:
" RESOLUCIÓN N.°1998/2012 DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2012".

AVISO. Yo, HERMENEGILDO  MIRANDA PITTI , portador de la C.I.P. No. 4-98-1427, traspaso el registro de BAR 
Y RESTAURANTE LA JARRITA  No. 11190, con el número de contribuyente 296-M, al Sr. GABRIEL MONDOLIS 
MELENDEZ , con C.I.P. No. 4-175-456, la cual está ubicado en vía Querévalo, San Cristóbal, distrito de David,
provincia de Chiriquí. Sin otro particular se despide de usted muy atentamente, Hermenegildo Miranda P. 4-98-1427. L.
201-391976. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 37-12. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora ENEIDA CONCHA DE JAEN , con cédula 2-32-734, ha solicitado en este
despacho, la adjudicación de un lote de terreno ubicado en Costa Rica, corregimiento de Barrios Unidos, cuyos linderos
son los siguientes: Norte: Calle Costa Rica. Sur: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Generoso Ábrego
y Mercedes Guevara. Este: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Gloria Medina. Oeste: Finca municipal
967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Escuela Abelardo Herrera y quebrada. Descripción del lote: Del punto uno (1) o
punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 67º 28 E, limita con Calle Costa Rica y mide 36.62 mts., del punto dos (2)
al punto tres (3) con rumbo S 25º 47 W, limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Gloria Medina
y mide 44.92 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N 71º 13 W, limita con Finca municipal 967, Tomo
137, Folio 74, ocupada por Mercedes Guevara y mide 11.22 mts. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) con rumbo S 39º
55 W, limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Mercedes Guevara y mide 6.46 mts., del punto
cinco (5) al punto seis (6) con rumbo N 51º 02 W limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por
Generoso Ábrego y mide 20.02 mts., del punto seis (6) al punto siete (7) con rumbo N 26º 41 E limita con quebrada y
mide 8.10 mts., del punto siete (7) al punto ocho con rumbo N 31º 32 W limia con quebrada y mide 11.30 mts., del punto
ocho (8) al punto nueve (9) con rumbo N 58º 28 E limita con quebrada y mide 11.09 mts., del punto nueve (9) al punto
diez (10) con rumbo N 13º 07 E limita con quebrada y mide 10.36 mts., del punto diez (10) al punto once (11) con rumbo
N 88º 01 E limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Escuela Abelardo Herrera y mide 5.16 mts.,
del punto once (11) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo N 6º 59 E, limita con Finca municipal 967, Tomo 137,
Folio 74, ocupada por Escuela Abelardo Herrera y mide 10.68. El área total del terreno solicitado es de 1703.01 mts.2.
Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría de
Barrios Unidos, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los
derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación
nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días
hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veinte (20) días del mes de julio
del año dos mil doce. OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA.
Secretaria General. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 20 de julio de 2012. (Fdo.) Licda. Yatcenia D. de Tejera.
Secretaria General. L. 201-391654.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 07-13. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora LEYDA ELIZABETH HERRERA RODRIGUEZ , con cédula 6-58-947, ha
solicitado en este despacho, la adjudicación por compra de un (1) lote de terreno municipal, a segregarse de la finca
11961, Tomo 1713, Folio 202, ubicado en Barriada Santa Teresa, El Roble, corregimiento de El Roble, distrito de
Aguadulce, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Globo No. 21, Finca municipal 11961, Tomo 1713, Folio 202,
ocupada por Delia Rodríguez y Gustavo Fuentes. Sur: Globo No. 21, Finca municipal 11961, Tomo 1713, Folio 202,
ocupada por Carlos Eduardo Obaldía Rodríguez. Este: Globo No. 21, Finca municipal 11961, Tomo 1713, Folio 202,
ocupada por Dany Tuñón. Oeste: Calle sin nombre hacia otras fincas, hacia La Loma. Descripción del lote: Del punto uno
(1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 02º 27 00 W, limita con calle sin nombre hacia otras fincas, hacia La
Loma y mide 21.358 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 88º 18 00 E, limita con Globo No. 21, Finca
municipal 11961, Tomo 1713, Folio 202, ocupada por Carlos Eduardo Obaldía Rodríguez y mide 38.167 mts. Del punto
tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N 04º 18 00 E, limita con Globo No. 21, Finca municipal 11961, Tomo 1713, Folio
202, ocupada por Dany Tuñón y mide 13.097 mts. Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo N
76º 10 00 W, limita con Globo No. 21, Finca municipal 11961, Tomo 1713, Folio 202, ocupada por Gustavo Fuentes y
Delia Rodríguez y mide 39.362. El área total del terreno solicitado es de 661.75 mts.2. Para que sirva de formal
notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría de El Roble, para que todas
aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le
entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y
un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de
fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil trece (2013). OMAR
A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. SHERLY CALDERÓN. Secretaria. Es fiel copia de su original,
Aguadulce, 23 de enero de 2013. (Fdo.) SHERLY CALDERÓN. Secretaria General Encargada. L. 201-91626.

______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 887-12, Arraiján, 19 de septiembre de 2012.
El suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que la señora RAQUEL ELCIRA ALVEO 
MAGALLÓN , mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 8-390-759, con domicilio en Arraiján Cabecera,
ha solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la
Finca 4375, inscrita al Tomo 99, Folio 142 de propiedad de este Municipio, ubicado en Arraiján, Cruz de Oro, con un área
de 475.73 Mts.2 y dentro de los siguientes linderos y medidas según el plano No. 80101-113854. Norte: Resto libre de la
finca 4375, Tomo 99, Folio 142 y mide: 24.09 Mts. Sur: Calle El Chorrito y mide: 21.00 Mts. Este: Resto libre de la finca
4375 y mide: 17.85 Mts. Oeste: Resto libre de la finca 4375 y mide: 25.036 Mts. Para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar. En atención a lo que dispone
el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3)
días consecutivos en un periódico de circulación nacional, diez (10) días hábiles en la corregiduría del área y por diez días
hábiles en este despacho. Copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que sirva de formal
notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía hoy diecinueve (19) de septiembre de
dos mil doce (2012), siendo las diez (10:00) de la mañana y por el término de diez días hábiles. FÍJESE Y PUBLÍQUESE.
(fdo) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 201-391084.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 011-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ELIZABETH RODRIGUEZ 
MORAN,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, de distrito de Panamá, portador (a) de la cédula No. 2-115-321,
ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-1206-06, según plano
aprobado No. 206-04-12119, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 4493.55 m2, ubicada en la localidad de Oajaca, corregimiento de Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé,
provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Juvencia Rodríguez Gómez. Sur: Camino de
tierra a Sofre a Oajaca, Santiago Morán, río Zaratí. Este: Camino de tierra a Sofre a Oajaca. Oeste: Río Zaratí, quebrada
La Boquilla. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y
Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Chiguirí Arriba. Copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 23 de enero de
2013. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 
201-390812.

_______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 012-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que SANTOS RODRIGUEZ 
CARDENAS, vecino (a) de Oajaca, corregimiento Chiguirí Arriba, de distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula
No. 2-50-116, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-014-07,
según plano aprobado No. 206-04-12263, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 3906.84 m2, que forma parte de la finca No. 63, T. 50, F. 258, propiedad del MIDA
Finca Bismark , ubicada en la localidad de Oajaca, corregimiento de Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, provincia de
Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Santiago Morán. Sur: Camino a Oajaca a carretera principal.
Este: Río Zaratí. Oeste: Santiago Morán. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección
Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Chiguirí Arriba. Copia
del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 18 de enero de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS CALDERÓN.
Secretario Ad-Hoc. L. 201-390811.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 013-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JOSE ANGEL ORTEGA, vecino
(a) de 24 de Diciembre, corregimiento Panamá, de distrito de Panamá, portador (a) de la cédula No. 2-94-416, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-057-10, según plano aprobado
No. 205-03-13574, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie total de 22
Has. + 9193.30 m2, ubicada en la localidad de Los Díaz, corregimiento de El Palmar, distrito de Olá, provincia de Coclé,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional: José Ángel Ortega González. Sur: Terreno
nacional: Teófilo Cruz Ortega. Este: Quebrada Los Díaz. Oeste: Camino de tierra a otras fincas a Getulio. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la
provincia de Coclé y en la corregiduría de El Palmar. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 18 de enero de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 201-390861.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 016-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) HAROLD RICHMOND PHILLIPPS ALZAMORA,  vecino (a) de Volcán,
corregimiento de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
8-469-955, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0586, según
plano aprobado No. 406-02-23918, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional
adjudicable, con una superficie total de 160 Has. + 4778.60 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Potrero
Zambrano, corregimiento de Bijagual, distrito de David, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Homero Beitía Hervey, Cocabarú, S.A. Sur: Camino hacia la calle El Valle Zambrano, Teresa Del
Carmen Guadia Bay. Este: Río Chiriquí. Oeste: Compañía Industrial y de Comercio de Chiriquí, S.A. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de David o en la
corregiduría de Bijagual, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a
partir de la última publicación. Dado en David, a los 04 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391972.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 017-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) TERESA DEL CARMEN GUARDIA BAY,  vecino (a) de Volcán, corregimiento
de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 8-455-301, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0585, según plano aprobado
No. 406-02-23919, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 164 Has. + 1034.47 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Potrero Zambrano, corregimiento de
Bijagual, distrito de David, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Cochea,
camino de tierra, Harold Richmond Phillipps Alzamora. Sur: Río Chiriquí. Este: Río Chiriquí. Oeste: Río Cochea. Para
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los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de David o en la
corregiduría de Bijagual, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a
partir de la última publicación. Dado en David, a los 04 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391973.

______

EDICTO No. 399 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CAMILA ORTEGA CORDONES , mujer, panameña, mayor de
edad, soltera, con residencia en El Coco, Sector Velarde, casa No. 3032, teléfono No. 244-0573, portadora de la cédula de
identidad personal No. 8-157-207, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Tucutí, de la Barriada Velarde, Corregimiento El Coco, donde hay casa distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 29.76 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 29.76 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts.
Oeste: Calle Tucutí con: 20.00 Mts. Área total del terreno quinientos noventa y cinco metros cuadrados con veinte
decímetros cuadrados (595.20 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de
marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días,
para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias
del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 22 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintidós (22) de enero de dos mil
trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-392008.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 266-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) LUIS CARLOS POLANCO,  vecino (a) de Soná, corregimiento Cabecera,
distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-154-68, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-403, plano aprobado No. 905-07-14179, la adjudicación de un título
oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 5 Has. + 4093.57 m2, ubicada en
Alto de Fresco, corregimiento Lola, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes
linderos: Norte: Juan Salazar. Sur: Sandra de Abrego. Este: Luis Carlos Polanco. Oeste: Camino de 10.00 mts. de ancho a
Lola, Sandra de Abrego. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del
distrito de Las Palmas y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 30 días del mes de enero de 2013. (fdo.)
LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria.
L. 201-389009.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 267-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) LUIS CARLOS POLANCO,  vecino (a) de Soná, corregimiento Cabecera,
distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-154-68, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-401, plano aprobado No. 905-07-14178, la adjudicación de un título
oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 3 Has. + 2737.22 m2, ubicada en
Alto de Fresco, corregimiento Lola, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes
linderos: Norte: Sandra de Abrego, camino de 10.00 mts. de ancho a Lola y a Seguidul. Sur: Sandra de Abrego. Este:
Sandra de Abrego. Oeste: Camino de 10.00 mts. de ancho a Lola y a Seguidul. Para los efectos legales se fija este Edicto
en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y copia del mismo se entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 30 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-389010.

______
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 268-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) LUIS CARLOS POLANCO,  vecino (a) de Soná, corregimiento Cabecera,
distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-154-68, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-402, plano aprobado No. 905-07-14177, la adjudicación de un título
oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 9879.60 m2, ubicada en
Alto de Fresco, corregimiento Lola, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes
linderos: Norte: Juan Salazar. Sur: Sandra de Abrego. Este: Sandra de Abrego. Oeste: Camino de 10.00 mts. de ancho a
Lola y a Seguidul. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito
de Las Palmas y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 30 días del mes de enero de 2013. (fdo.)
LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria.
L. 201-389011.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 280-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) EDWIN JOSE BATISTA PEÑA,  vecino (a) de Altos de Santa Inés,
corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-700-1739, ha solicitado
a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-124, plano aprobado No. 909-03-14815,
la adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has.
+ 4454.92 m2, ubicada en La Piñuelita, corregimiento de El Alto, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de 15.00 mts. de ancho al Carmen y a La Piñuela, Álvaro
Pinzón. Sur: Anastasio Hernández. Este: Álvaro Pinzón. Oeste: Camino de 15.00 mts. de ancho al Carmen y a La Piñuela.
Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Santa Fe y
copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 22 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A.
BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-392016.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 07-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) ENRIQUE GUERRA RAMOS Y OTROS, vecino (a) de Martincito,
corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-65-643, ha solicitado a
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-265, plano aprobado No. 910-01-14376, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 2 Has. +
1862.65 m2, ubicada en Martincito, corregimiento de Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de 10.00 mts. de ancho a Martincito y a otros lotes, Leyssa Patricia De la
Guardia Guerra. Sur: Camino de 10.00 mts. de ancho a otros lotes y a Martincito. Este: Enrique Guerra Ramos, Pascual
Bonilla. Oeste: Camino de 10.00 mts. de ancho a otros lotes y a Martincito. Para los efectos legales se fija este Edicto en
lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia del mismo se entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 28 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-391089.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-05-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
SABER: Que la señora MATEA CHIRU ESPINOSA , con cédula de identidad personal No. 3-50-801, residente en
Cuipo, corregimiento de Ciricito, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración
de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-319-98 de 18 de noviembre de 1998 y según plano aprobado No.
301-05-3736 de 2 de julio de 1999, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una superficie
de 0 Has. + 5482.72 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Cuipo, corregimiento de Ciricito, distrito de Colón,
provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Lago Gatún, Jerónimo Chirú. Sur: Esteban
Domínguez. Este: Esteban Domínguez. Oeste: Camino de piedra, Félix Chirú, Jerónimo Chirú. Para los efectos legales se
fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Ciricito y copia del
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mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Buena Vista, a los 21 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director
Provincial de la ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391728.
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